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2.228 plazas ofertadas. Decreto 05/2022. Publicación del Decreto.

DECRETO 5/2022, de 16 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo

Público de personal docente no universitario de la Comunidad de Madrid para el año 2022.

ANEXO: Nuevo ingreso - 2.228 plazas (PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE DE ENSEÑANZAS NO
UNIVERISTARIAS)

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO: 7 plazas.

INSPECTORES DE EDUCACIÓN: 6 plazas.

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y OTROS CUERPOS: 1.103 plazas.

MAESTROS: 1.112 plazas.

Del total de plazas ofertadas, se reservará, al menos, un 7 por 100 para ser cubiertas por personas con

discapacidad.

La convocatoria de las plazas objeto de esta oferta de empleo público deberá publicarse en el

correspondiente BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID dentro del plazo improrrogable de tres

años, a contar desde la fecha de publicación de la presente oferta de empleo público.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/personal-educacion

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/02/21/BOCM-20220221-1.PDF
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